
CONSTANCIA: Manizales, 06 de diciembre de 2022. A despacho en la fecha el 

presente despacho Comisorio para, para resolver lo pertinente.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 600014003018202200341101 

 
                                           AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 
 
Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga Santander, mediante el Despacho Comisorio No. 0046 librado 
dentro del proceso Ejecutivo promovido por FINANTEX SAS, en contra de 
ANGÉLICA MARÍA CARDONA BERMÚEDEZ Y BEATRIZ ELENA MEDINA 
SÁNCHEZ.  
 

Conforme a la autorización del Comitente, para la práctica de la diligencia de 
secuestro a que se contrae el mismo, se SUBCOMISIONA al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE MANIZALES, con amplias facultades establecidas en el Art. 40 del 
C.G.P., así como para designar secuestre, relevarlo en caso necesario. Como 
honorarios para el secuestre por la asistencia a la diligencia, el Comitente fijó la 
suma de: $150.000. Líbrese el correspondiente Exhorto Comisorio al señor 
Alcalde Municipal de Manizales, con los insertos del caso. 

 
                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
                                VALENTINA JARAMILLO MARÍN 
                                                         JUEZ                      
Jbus.                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   206  del    07/12/2022 

           SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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